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RESOLUCION DE GERENCIA W~ff1 - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua , n 7 DiC. 2017 

VISTOS: 

El Of1c10 "1° 01 1 2017-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG. formulado pcr el 
Mayor de la Policía NaCIOnal del Peru, fC'lllt:endo la Pa¡-- <>lt::la de InfraCCIÓn r.1P N° 048566 y; 

CONSIDERANDO 

•ol' 
-;;;,- _ "'t.!~ ~ \ Que, las Muntctpalidades s.,n Órganos de Gobterno Local, con personería ¡uríd1ca 

• ;¡.,,:;:o ~' de derecho público, y gozan de autonomía Política. Económica y Adm1nistrat1va en los Asuntos de su 
~SA _'TAL_ competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 
n/:.tc~J _ es¡¡ 27972, en concordancta con el Art 194° de la Const.tuc1ón Politica del Peru; 

!.< l~ 
;;,.__ Que, med1ante la Papeleta de lnfracc1ón al Transtto MP N°048566 Del 06de 

Enero del 2017, la Policía Nac1onal del Peru asignada al control de tránsito del dtstrito de Moquegua y 
Provincta Mariscal N1eto ha tmpuesto al Sr(a) VACA FERNANDEZ JENSEN, conductor infractor del vef)iculo 
con Placa de Rodare Z7 A-950 la lnfracctón t1p1ftcada e· n el Cód1go G.28 que indica En vehículos de las 
categorías M Y N, no lleva r puesto el cinturón de seguridad y/o pe rmi tir que los ocupantes del 
vehículo no lo u tili cen, en los casos en que, de acuerdo a las normas vigentes, exista tal obl igación. 

n vehículos autom otores de la ca tegoría LS no conta r con cinturones de segu rid ad para los asientos 
de los pasajeros o no tene r uno o más soportes fijados a su estructura que permitan a los p asajeros 
asirse de ellos mientras son trasportados" de acue:rdo a lo d1spuesto en el Cuadro de Ttptficaclón de 
Multas y Med1das Preventtvas aplicables a las lnfracc1ones de Trans1to Terrestre, aprobado por el Texto Ún1co 
Ordenado del Reglamento NaCIOnal del ransttO - CódigO de TransitO. aprobado por os_ N° 016-2009 MTC y 
mod1flcatonas; la infracctón comet1da amenta una multa equtvalente al 8 % de la UIT vtgente (S/ 324.00) 
Soles. y la acumulac1ón de 20 puntos 

Que la Pa-peleta cttadí3 cumple con las formalidades y procedimtenl s 
establectdos en los artículos 326 y 327, y con forme lo d1spone el numeral 1" del articulo 329° del presente 
proced1m1ento sanctonador se tntcta con la entrega de la copia de la papeleta de infracción al conductor, 
segun el TUO del Regla'llento Nac1onal de Trans1to aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-M TC y su 
mod~ficatonas 

Que de acuerdo al tnCtso 3 del Artículo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Trans1to. aprobado por Decreto Supremo N" 01 6-2009-MTC y su mod1f1catonas. establece: ·cuando el 
presunto Infractor no ha pagado la multa prev1sta para la 1nfracc1ón comet1da. ni ha presentado su descargo 
ante la untdad organtca o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los ctnco (5) 
dtas háb1les. contados a parttr del día stgUJente de la not.'1cactón de la papeleta de tnfracc1ón o resoluc1ón de 
tntCIO de proced1m1ento sanctonador, la Mun1c1palidad Provtnc1al deberá em1t1r la resolución de sanc1ón 
proced1endo contra esta la interpOSICión de los recurso adm1n1strat1vos de ley", en ese entender y de la 
rev1s1ón del expediente se desprende que el adm1n1straJo a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ra 
presentado su descargo dentro del plazo establecido p H lo que se procede a em1t1r la ResolUCión de sanc1ón 
correspondtente; 

Que estando a lo tnformado por la Pol1cia Nac1ona1 del Peru al amparo de las 
lacultades confendas por la Ley N° 27181 -Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre Ley N° 27972-
Le} Or9an1ca de Muntctpalidades Ley N° 27444 - Ley del Procedtm '"nto Admtn1strat1vo Ge'leral asi como el 
Texto Un co Ordenado del Reglamento Nacto'lal de Trans•to. aprobado por Decreto Supremo N° 016 2009-
MTC y modtflcatonas. y con las vtsac1ones correspond1entes 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a VAC A 
FERNANDEZ JENSEN por la 1nf· a c ... ,,n al Tráns1to 'Hrestre !lp1' cada como G 28 establecido en e '""'S W 
o· 6- 2009-MTC y mod,fiCatonas la clliCIÓn de rPUI~a eqL Ja'e al 8 '\, de la UIT vigerte cuyo mont ase ~rJe 
a la suma de Si 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON OC. íOO SOLES) y la acumulac1on de 20 
puntos. por la Papeleta de lnfrac .ón al Tráns1to 1.1P N'048566 del 06de Enero del 2017. de acuerco a los 
fundamentos expuestos en la par•e rons.dera t1va de la ¡;resente resoluc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO E presente acto t:ene v1genc1a desde la fecha de su 
em1s1ón. y contra el moS'TIO puede ntc•ponerse recu·so 'Tipugnatono prev1sto en nuestro o•denam1ento ¡und1c0 
dertro del plazo de 15 dias hab es contados desee el d1a s1gu1ente a su recepc1ón Astm1sn10 de no 
presentarse recurso 1mpugnatono dL'ltro del plazo de Ley esta resolución quedara F1rme y Consent1da la 
Sanc1ón en sede adm1n;strat1va 

ARTÍCULO TERCE RO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consent1da la 
sanc1ón en la sede adm1n1strat1va ti /\rea de lnfra<..c1ones y Sanc1ones de la Sub Gerencia de T ransporte y 
Seguridad V1al , ba¡o responsab1hrlad tunc1onal, det era •ngresar la sanc1ón al Reg1stro Nac1onal de Sanc1ores 
por InfraCCIOnes al TránsitO, qu•~ establece el cuadro de t1plf1cac1ón de multas y med1das prever.t1vas 
apLcables a las tnfracciones de tránc: to 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resoluc16n al 
Conductor Infractor Sr(a) VACA FERNANDEZ JENSEN, con dom1Ci11o en Jr. De Viv. 315 lnt. San Miguel 
Puno , a efecto de que en el plazo establec1do CUMPLA con pagar la multa correspondiente, ba¡o 
<Jperc1b1miento de solicitarse su e¡ecuc1ón mediante Cobranza Coact1va 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 


